RES. 4158/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0008422, Ent. N°6099/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por  la Presidencia de la República- OPP  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 1/2013 para el “Acondicionamiento Urbano del Barrio Suroeste de la ciudad de Dolores, Departamento de Soriano”;

RESULTANDO: 1) que la licitación de referencia se enmarca dentro del Préstamo del BID 2668/OC-UR, Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS), con la finalidad de mejorar la capacitad institucional de las Intendencias ( planificación, gestión financiera, inversión pública y de ingresos fiscales propios) cuyo organismo de ejecución es la OPP. Con fecha 28/3/12 la Intendencia de Soriano suscribió con la OPP un Convenio  Marco de Adhesión, de acuerdo a lo establecido en el contrato  de préstamo antes mencionado;

2) que por Resolución Nº 3545 de fecha 17 de setiembre de 2014 fue adjudicada  la licitación de referencia a la firma BERSUR SRL, por el monto total de $120:234.253, IVA y leyes sociales incluidos, más los ajustes paramétricos establecidos en la subcláusula CGC 47.1 de las Condiciones Especiales del Contrato, con un plazo de obra de 18 meses, a partir del inicio de obra;
3) que el Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha 26/11/14 acordó no formular observaciones, considerando que  el art. 45 del TOCAF establece que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado en aplicación  de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato, cometíendose la intervención del gasto;
4) que la Contadora Auditora Destacada en Presidencia de la República con fecha 16/6/2015, intervino el gasto por la suma de $ 73.186.885, más ajustes paramétricos establecidos en el contrato; 
5) que en la oportunidad se remite Resolución del Intendente s/n de fecha 5/10/17 autorizando  la ampliación de la licitación  pública de referencia por un monto total de $76:816.719 IVA y leyes sociales incluidas. Los aportes  de cada parte a valores básicos, se componen de la siguiente manera: el PDGS aportará $19:176.191, el FDI $21:477.334, la OSE $13:223.941y el monto restante será aportado por la Intendencia de Soriano;
6) que se adjunta proyecto de resolución de OPP autorizando la transferencia  que aportará el Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional ascenderán a $ 19.176.253 básicos más ajustes paramétricos hasta llegar a el aporte máximo de $ 25.000.000;
7) que consta en las actuaciones 2 ampliaciones al contrato original por las sumas de $5:204.999 (4,33%), y de  $6:034.000 (5,02%), el valor total ampliado, incluida la presente ampliación represente un 73,24% del contrato original, intervenidas por la Contadora Delegada; 
  8) que consta la no objeción del BID con fecha 6/9/2017 y nota Nº 666/R/2017 de fecha 15 de setiembre de 2017, el Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional comunica su conformidad a la tercera ampliación; habiéndose recabado la  aceptación  de la firma BERSUR SRL a la ampliación de la presente licitación pública;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a los presupuestos previstos por el art. 74 del TOCAF;

2) que la contratación se realiza al amparo de los dispuesto por el art. 45 del TOCAF, por lo que habiéndose obtenido la no objeción del BID, la ampliación no merece observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer  a la Contadora Destacada en Presidencia de la República la intervención del gasto de $ 19.176.253 monto básico más ajustes paramétricos hasta llegar a el aporte máximo de $ 25.000.000; correspondiente al Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS) previo dictado de la resolución del Ordenador disponiendo el gasto en los términos remitidos a consideración de este Tribunal;

2) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Soriano la intervención del saldo correspondiente a la Intendencia, previo control de la disponibilidad de los rubros de imputación y; 

3) Devolver las actuaciones.
CLC
